
AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA 

ANUNCIO de 24 de marzo de 2009 sobre aprobación inicial de modificación
del proyecto de urbanización de la Unidad de Actuación UA-14 del Plan
General Municipal. (2009081267)

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 16 de marzo de 2009, ha aprobado inicialmente
la modificación del Proyecto de Urbanización del ámbito de la Unidad de Actuación UA-14 del
Plan General Municipal, presentado por González Peraleda, S.A., en la condición de Agente
Urbanizador del Programa de Ejecución de la UA-14, expte. 69/2005-UO.

El documento aprobado inicialmente se someterá a información pública por el plazo de un mes,
de conformidad con lo establecido al efecto en el artículo 77.2.2 en relación con el 121.3 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, de Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en el Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas de este Ayuntamiento.

Navalmoral de la Mata, a 24 de marzo de 2009. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2009 sobre aprobación inicial de modificación
del proyecto de urbanización de la Unidad de Actuación UA-15 del Plan
General Municipal. (2009081269)

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 16 de marzo de 2009, ha aprobado inicialmente
la modificación del Proyecto de Urbanización del ámbito de la Unidad de Actuación UA-15 del
Plan General Municipal, presentado por González Peraleda, S.A., en la condición de Agente
Urbanizador del Programa de Ejecución de la UA-15, expte. 70/2005-U.

El documento aprobado inicialmente se someterá a información pública por el plazo de un mes,
de conformidad con lo establecido al efecto en el artículo 77.2.2 en relación con el 121.3 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, de Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en el Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas de este Ayuntamiento.

Navalmoral de la Mata, a 24 de marzo de 2009. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

Jueves, 2 de abril de 2009
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